
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1478/2013

Colina, 23 de julio de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 273/2013 de fecha 22 de julio de 2013 de la Asesora Jurídica,
mediante el cual y de acuerdo a instrucciones del Sr. Alcalde (según informa en
fotocopia de Memorándum N° 265/2013 de fecha 17.07.13), solicita se dicte
Decreto Atcaldicio para rebaja de derechos municipales correspondiente a
corrales municipales a nombre de don Manuel Esteban Gómez Parías dueño del
vehículo PPU CTKJ-27. 2) Informe Socio Económico de la Municipalidad de
Independencia de fecha 12.07.13 confeccionado por la Asistente Social doña
Pamela Castillo Mardones. 3) Fotocopia carta solicitud de fecha 19.06.13 dirigida
al Sr. Alcalde a nombre de don Manuel Gómez Parías. 4) Devolución de Vehículo
Folio N° 287-2013 de fecha 18.06.13 de la Administradora (S) Fiscalía Local de
Chacabuco, Fiscalía Regional Metropolitana Zona Centro Norte, doña Andrea
Miranda Contreras; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento; Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 50% el pago del derecho
municipal por concepto de corrales municipales vehículo PPU-CTKJ-27, a nombre
del propietario don MANUEL ESTEBAN GÓMEZ PARIAS, RUT.: 12.655.283-1.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

SECRETARIO MUNIC
MOJ*/COL/phf.

TRfBUCION:
Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Tránsito
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas.
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


